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PARTE ACTORA: ANTONIO SOTO
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AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE LAS MINAS,
VERACRUZ,

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnac¡o de la Llave; ve¡ntinueve de

agosto de dos mil veintitrés, con fundamento en los artículos 387 y 393

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnter¡or de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO Y

REQUERIMIENTO dictado hoy, por la Mag¡strada Tania Celina

Vásquez Muñoz, Pres¡denta de este Órgano Jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las dieciséis horas del dia en que

se actúa, el suscrito Actuario NOTIFICA A LA PARTE ACTORA Y A

LAS DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, MEdiANtE CédUIA dC

notificac¡ón que se fija en los ESTRADOS de este Tr¡bunal Electoral,

anexando cop¡a de la c¡tada determinación. DOY FE. -
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JUICIO PARA LA PROTECCIó¡I DE LOS
DERECHOS POLiTICO.ELECTORALES
DEL CIUOADANO

EXPEDIENTE: TEV-JDC-1 04/2023

fRIAUNAL ELECfORAL
OE VERACRUZ

PARTE ACTORA: ANTONIO SOTO
[,ARIN

RESPONSABLE:
DE LAS M¡NAS,

Xalapa-Enlquez, Verácruz de lgnac¡o de Ia Llav€, a veiñtinueve de agosto de dos mil
veintitrés.

ElSecretaño General de Acuerdos da cuenta a la Maglsrada Tania C.llna Vásqüez iiluñoz,
Pres¡denia de esté Órgano Jurisd¡cc¡onal, con elescñlo de presentación, demanda y ane¡os,
recibidos eldfa de hoy en la Ofcialla de Panes de esleTribunal Electorá|, por elcual, A¡tonio
Soto Marln, oslentándose como Agente Muñicipal de Rinconada, perteneciente al Municrpio
de Las Minas, V€racruz, promueve Juicio pa¡a la Protección de los Derechos polltico-
Electorales del C¡udadano. eñ conka delAyuntam¡enlo del réferido Municipio, por la supuesta
omisión de ototgade una remuñeración adécuada al desempeño de sus funciones.

Con fundamento en el Acuerdo Plenario del Tribunal Eleclorál de Veracruz, por et que se
aprueban los movim¡eñtos de personal derivados de la vacánte de mágistratura electoral a
partir del diez de diciembre d6 dos mil veintidós, por et que, se habilitó al Magistredo
Provisional José Anton¡o Hernández Huesca, asl como en lo dispueslo en los arliculos 66,
apartado B, de la Const¡tución Polltica del Estado de Veracruz de tgnacio de ta Llave; 348,
351, 352, 353, 355, 359, fracción l, 393. 394, 396.416,lracción X y 418, fracción V, d6t Código
Electoral para el Eslado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave; y 36. lracción l, y 45, fraccióñ lV
del Reglamento lñterjor de este orgánismo jurisd¡cc¡onat, SE ACUEROA:

PRIMERO. Con la documentación de cuenla y con el odginal det presente acuerdo. intégrese
el expediente respeclivo y regfstrese en el libro de gob¡emo con la clave
fEvJDC-r0¡r2023.

SEGUIIDO. Para los efeclos previstos en el articulo 369 det Código Etectorat del Estado de
VeÉcruz de lgnacio de la Llave, en relacaón coñ elartlculo 134 del Reglamento lntedor de este
organismo jurisdiccional, túrnesa el exped¡ente a la poñencia det Maglstrado José Antoñlo
Harnández Hue3ca, para que, en su cal¡dád de ponente, tevise las constancias y en caso de
encontrarse debidamente integrado, emita el acuerdo de recepción y admisión; o haga lo§
requedmientos necesados, pata efectos de que resuelva lo conducente en términos de lo
establecido en elCódigo cte la materia.

fERCERO. Toda vezque en elescdtode cuenta se señala como respoñsable álAyuntamienlo
de Las Minas, Veracruz, s¡n queconste elkámite previsto en los arttcutos 366 y 367 detCódigo
de la meteña, con copia del escrito de demanda y anexos, se REQITIERE de la c¡tada
responsáble, a trevés de su representante legal, lo siguiente:

a) Haga delconocimiento público el medio de impugnec¡ón incoado porla parte actora atrubro
señálado, mediante cédula que ije en lugar públ¡co de sus ofic¡nas, por el plazo de setenta y
dos horas a efecto de que, quien as¡ lo considere, esté en apt¡tud de compaaecer ajuicio, por
escrito, como tercero interesado. Lo antorlor, en elentend¡do que la publlcac¡ón ordenada
d6berá rea¡lzerse en dias y hora3 háblles, de conform¡dad con lo ostablecldo en el
¿rtlculo 358 del Gódlgo Electoralde Verácruz.

b) Romite dentro de las ve¡nt¡cuatro horas siguientes a la concllsión del plazo de setenta y
dos horas antes precisado, original o copia certifcada de las conslancias que acredilen la
public¡tación de¡juacio de referencia; el escrito o escrilos de tercéro interesado que en su ceso
se presenten, junto coñ §us anexos, o la certificáción de no comparecencia respecliva; asf
como el infolme c¡rcunstanc¡ado corespondiente, respeclo de los actos que se 

'e 
eclama.

junlo con las constancias que consideren estéñ relac¡onadas con los aclos que se impugnan y
que obren en su poder-

Lo anterior, deberá hacedo llegarprimoroa la cuenta institucioñalde correo electrónico of¡cialia-
de-partes@teever.gob.mx; y posteriormente por la vla másexpedilá, a las instalaciones de esle
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T bunal Electoral, bajo su más estricta responsabilidad, ub¡cado en Calle Zempoala, ñúmero

28, Fraccionamiento Los Angeles, código postal 91060, de esta ciudad.

SéAPERCIBE alAyuntamiento de Las M¡nas, Veracruz, que, de no cumpliren tiempo y foína
con lo soliotado, se le impondrá una de las medidas de apremio previstas en elarticulo 374 del

Código E¡ectoral del Estado.

CUARTO. Se hace del conocimiento de la parte actora la opción de ser notirlcada de maneÉ

electrónica, paevia solicitud a este Tribunal Electoral, en la que señale una cuenta de coneo
.egistrada pare tal efecto, en términos de lo establecido en los articulos 362, tiltimo pánafo, 387

y 425 delCódigo Electoral del Estado, asi como en los anfculos 125, 175 y 176 del Reglamento

lnlerior de este Órgano Jurisdiccioñal: porlo que para poder utilizarel S¡stema deberá acceder

a la direcc¡ón electrónica http/notificaciones.teever.gob.mx/ y selecc¡onar la opción

"REGISTRARME", llonar los datos que se solicitan y as¡ obtener la cuenta.

QUlNfO. DECLARATIVA OE PRIVACIOAD, Con la fiñalidad de da. cumPlim¡ento a los

art¡culos '1, 2, 3, fracc¡ones v, vll. XV¡l. Xvlll, Xxlll, xxvlll, xxx, 4, 5, 6, 7. I fracc¡ón vll, '12,

13,19 fÉcc¡ón I inciso m) y 47 de la Ley de Transparenciá y Acceso a la lnfoínac¡ón para el

Estado de veracruz do lgnacio de ia Llave y a los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, fracc¡óñ vl, 7, 8,

14, 17 .27 , 28,29, 33, U y 38 de la Ley 581 pará láTutélá de Dato§ Perconales para elEstado
do Veracruz de lgnacio de la Llave y del 12, 13, '15, 16, 20, 23, 26, 27, 28, 33 y 34 de los

Ljneam¡entos para la Tulela de Datos Pe6onales para el Estado cle Veracruz, se hace de

conociñ¡énto que los datos p€rsonales conten¡dos en el escdlo de demandá y, los demás que

sean objeto de tratam¡enlo eñ el expediente formado con motivo del medio de ¡mpugnación en
que se actúa, serán protegidos, incorporados y tratados con ¡as med¡das de seguñdad de nivel

alto y no podrán ser difundidos sin consentim¡enlo expreso, salvo las excepc¡ones en las

disposiciones jurld¡cas aplicables. Tambiéñ se infoma que se dispone de un plazo de tres dlas

a pañir de la notifc¿cióñ del presente acuerdo, par¿ manifeslar su negatva a la publ¡cac¡ón de

los mismos, con el aperc¡bimiento de que, de no pronunciar§e al respecto, se entenderá que

se auloflza su publicac¡ón.

NOTIFIQUESE, por ofc¡o al Ayuñtamiento de Las Minas, Veracruz. a través de su

representante legal; y por Bttados a la parte áctora y a las demás personas interesadas;

asimismo, hágase clel conocimiento público en la página de ¡ntemet de e§te Organismo

Jurisdicc¡onal: http://www.teever.gob.mr.

Así lo acordó y lima la Magistrada Presidenta del Tri&mal Eloctoral de Veracruz, con sede en

esta c¡udad, ante el Secrelado General de Acuerdos con qu¡en actúa y da fe. CONSTE.
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